
2130 _______________ 31 enero 1976________________________  B. O. del E.—Núm. 27

MINISTERIO DE INDUSTRIA

2347 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanell 
y Pahisa. S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
bajos, en solicitud de autorización pava la instalación y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-27.232/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 25 de la línea de La 

Garriga-Figaró.
Final de la misma: P. T. «Más».
Término municipal a que afecta: La Garriga.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud: 34 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Metálico.
Estación transformadora: Uno de 10 KVA., 5/0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en ios Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 -de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—268-4.

2348 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pú
blica en concreto la instalación de la línea eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, aveni
da de Madrid, número 8, solicitando autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Nueva línea aérea, en doble circuito trifásico, a 25 kV., con 
2.230 metros de longitud, que tendrá su origen en la nueva 
subestación de 66/25 kV., construida en Alcalá la Real, y su 
final en la línea existente entre Alcalá la Real y Priego, a fin de 
atender las demandas de energía en la expresada ciudad y zonas 
limítrofes. Conductores de aluminio-acero de 116,2 milímetros 
cuadrados de sección cada uno, aisladores del tipo suspendido 
en cadenas de tres elementos y apoyos metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
die 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Aéreas Eléctri
cas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la indicada línea y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Jaén, 16 de enero de 1976.—El Delegado provincial interino.— 
íéo-C.

2349 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén 
por la que se autoriza y declara de utilidad pública 
en concreto la instalación del centro de transfor
mación y línea de alimentación que se citan.

. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Jaén, avenida 
de Madrid,. número 8, solicitando autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo

sición de servidumbre de paso, de] centro de transformación 
y línea eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes: . •

Nuevo centro de transformación denominado «Doctor Blesa», 
a establecer en Linares de potencia de 250 kVA. y relación de 
5.000±5 por 100/380-220 V. y su alimentación mediante línea 
de alta tensión en cable subterráneo para 20 kV., en aluminio 
de 3 por 150 milímetros cuadrados, con 414 metros de longitud, 
con origen en el centro de transformación existente dendmina- 
do.«Caseta Franco», y otra alimentación del misrpo mediante 
línea, también subterránea, para 20 kV., de igual sección, con 55 
metros de longitud, desde el cable existente entre Bermejal- 
Serrallo cuyas instalaciones tendrán como finalidad atender ¡as 
nuevas demandas de energía en aquel sector de la ciudad.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Estaciones Trans
formadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto autorizar la 
instalación del indicado centro de transformación y línea de 
alimentación y declarar la utilidad pública de los mismos a 'os 
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y ¡imitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Jaén, 16 de enero de 1976.—El Delegado provincial interino.— 
731-C.

2350 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fin
cas que se citan, afectadas por el plan de elec
trificación rural de la provincia.

Expediente número 27.379, de expropiación e imposición de 
servidumbre de paso de corriente eléctrica, que se incoa por 
esta Delegación Provincial para la ocupación de los bienes y de
rechos atetados la la linea a 15/20 KV.. Bargo-Fecha, en el tér
mino municipal de Santiago de Compostela, siendo propiedad de 
la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), 
aprobada y declarada de utilidad pública en concreto por resolu
ción de esta Delegación Provincial de fecha 16 de mayo de 1974, 

incluida en el plan de electrificación rural y en el programa de 
inversiones públicas por resolución del Consejo de Ministros de 
23 de julio de 1971, por lo que le es de aplicación lo dispuesto en 
el apartado B) del artículo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de 
mayo, que lleva implícita ia necesidad de ocupación de .Jos 
terrenos afectados y la -urgencia de dicha ocupación, a ios afec
tos que regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954.

En cumplimiento dé lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, antes citada, en relación con el nú
mero 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley io/1966, ese 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los intere
sados afectados por la construcción de la instalación eléctrica de 
referencia que, después de transcurridos, como mínimo, ocho 
días hábiles a contar desdo el siguiente al de la última publica
ción del presente edicto,'se dará comienzo al levantamiento so
bre el terreno, por el representante de la Administración, de las 
actas previas a la ocupación correspondiente a las fincas en el 
Ayuntamiento de Santiago,, que al final se detallan, previniendo 
a dichos interesados que en la respectiva notificación individual, 
que mediante cédula habrá de practicárseles, así como en el ta
blón de anuncios del mdicado Ayuntamiento y de, esta Delega
ción Provincial, se señalará, con la debida antelación, el d¡a 
y la hora en que tal diligencia habrá de tener lugar, advirtién
doles también que en dichos actos podrán hacerse acompañar 
de sus Peritos y de un Notario a su costa, si así lo estimasen 
conveniente, y que hasta la fecha de dicho levantamiento podrán 
rectificar los errores de'hecho que se hayan padecido en la con
fección de la relación citada, mediante escrito dirigido a esta 
Dependencia.

La Coruña, 6 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial. 
4.238-D.

RELACION DE PROPIETARIOS. BIENES Y DERECHOS 
AFECTADOS

Finca número 1.—Agro de Liñares.—Cultivo: Monte y Campo. 
Nombre, apellidos y domicilio del propietario: José Otero Mira- 
montes, Sarela de Arribá-Peregrina-Santiago.—Afección: Apoyo 
número Ien. K.; superficie ocupada, cinco metros cuadrados. 
Vuelo: Longitud, 22 metros; superficie afectada, 220 metros cua
drados.

Finca número 13.—Paraje: Cruz de Portos o Cerradiña.—Cul
tivo: Monte. Nombre, apellidos y domicilio del propietario: 
Eduardo Otero Noya, Avio, número 18, Santiago.—Afección: Vue
lo: Longitud, 105 metros; superficie afectada, 662 metros cua
drados.


